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  III OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se conceden subvenciones a entidades locales para el fomento de las 
agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento en común de un 
puesto de Secretaría e Intervención. (2020062564)

El Decreto 50/2017, de 18 de abril (DOE núm. 78, de 25 de abril), por el que se regulan las 
ayudas para el fomento de las agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento en 
común del puesto de Secretaría e Intervención, establece que la Consejería competente en 
materia de administración local, convocará ayudas para el mantenimiento en común de los 
puestos de trabajo de Secretaría e Intervención, así como para el sostenimiento en común 
de un puesto de trabajo con funciones de auxilio al puesto de secretaría-intervención agrupa-
do, en colaboración con las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres, siendo la finali-
dad de dichas ayudas el fomento de las agrupaciones de entidades locales para prestar en 
común las funciones de Secretaría e Intervención que deben existir en todas las entidades 
locales.

Por Resolución de 23 de junio de 2020, se aprueba la convocatoria pública de subvenciones 
para el año 2020 por la Presidencia de la Junta de Extremadura, en convenio con las Excmas. 
Diputaciones Provinciales de Cáceres y Badajoz con el fin de fomentar las agrupaciones para 
el sostenimiento en común de un único puesto de Secretaría e Intervención.

Mediante la citada convocatoria se pretende continuar con la labor ya emprendida por la 
Junta de Extremadura y asumida mediante convenio por las Excmas. Diputaciones Provincia-
les, de servir de herramienta de asistencia y de cooperación jurídica, económica y técnica a 
las entidades locales, especialmente a las de menor capacidad económica y por tanto de 
gestión.

Esta convocatoria deriva de la firma del convenio con las Excmas. Diputaciones Provinciales, 
suscrito con fecha de 1 de junio de 2020 y que establece en su disposición segunda, las 
aportaciones de las partes firmantes para este ejercicio.

Por Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, 
el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se asignan a la Presidencia de la Junta de Extrema-
dura, entre otras, las competencias en materia de administración local que tenía asignadas la 
anterior Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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El Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que la Dirección 
General de Administración Local es competente, bajo la superior dirección de la Presidencia, 
para la ejecución y seguimiento de los programas de ayudas para el fomento de agrupacio-
nes de entidades locales.

Vista la propuesta presentada por el órgano instructor a que hace referencia la disposición 
octava de la Resolución de 23 de junio de 2020, anteriormente mencionada,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder subvenciones para el fomento de agrupaciones de entidades locales para 
el sostenimiento en común de un único puesto de Secretaría e Intervención, convocadas por 
Resolución de 23 de junio de 2020 (DOE núm. 130, de 7 de julio), por la que se procede a la 
convocatoria de las referidas ayudas para el ejercicio 2020, y con la finalidad de financiar 
parcialmente el coste del puesto de trabajo de secretario-interventor de la agrupación, a las 
entidades locales que en el anexo se relacionan.

Segundo. Denegar subvenciones para el fomento de agrupaciones de entidades locales para 
el sostenimiento en común de un único puesto de Secretaría e Intervención, por no reunir los 
requisitos exigidos en la disposición tercera de la Resolución de 23 de junio de 2020, a las 
entidades locales de las agrupaciones solicitantes que no se relacionan en el anexo.

Tercero. El pago de la subvención, conforme establece en la disposición décimo segunda de 
la Resolución de 23 de junio de 2020, se realizará, al 50 % por la Junta de Extremadura y las 
Excmas. Diputaciones Provinciales de Cáceres y Badajoz, y en proporción al período de tiem-
po que el puesto de Secretaría e Intervención que se pretende subvencionar ha estado 
desempeñado por cualesquiera de las formas previstas en los artículos 27.1, 49, 51 y 53 del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter general.

La aportación que corresponde a la Junta de Extremadura, que se imputará a la aplicación 
presupuestaria 02005/G/115B/46000, de los presupuestos de la Junta de Extremadura para 
el ejercicio 2020 se efectuará de la siguiente forma:

a) El cincuenta por ciento en el momento de su concesión.

b) El cincuenta por ciento restante, una vez justificado el primer cincuenta por ciento de la 
cantidad concedida y abonada, para lo cual el secretario-interventor deberá remitir, con 
fecha límite del día 1 de diciembre de 2020, la siguiente documentación:

— Certificado de la secretaría del destino de los fondos.

— Carta de pago del primer 50 % abonado de la subvención concedida o cualquier otro 
documento acreditativo de su ingreso en la entidad.
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Cuarto. La concesión de las subvenciones será comunicada a las entidades locales interesa-
das, que han acreditado que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda autonómica, el Estado y la Seguridad Social.

Quinto. Dentro de los dos primeros meses del ejercicio 2021, la entidad local beneficiaria 
habrá de acreditar, en los términos de la disposición decimotercera de la Resolución de 23 de 
junio de 2020, mediante certificación del secretario-interventor de la entidad, la total ejecu-
ción del gasto financiado con cargo a la subvención concedida, debiendo acompañarse de:

— Copia compulsada de los justificantes documentales de los gastos y pagos efectuados con 
motivo del puesto de trabajo subvencionado.

— Carta de pago del segundo 50 % abonado de la subvención concedida o cualquier otro 
documento acreditativo de su ingreso en la entidad.

— Certificado de la Secretaría de que el importe total de las subvenciones concedidas de las 
diversas instituciones, no ha superado el importe total del gasto devengado como conse-
cuencia del puesto de trabajo agrupado, habiendo sido destinadas todas las aportaciones 
a la actividad subvencionada.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer potestativa-
mente, recurso de reposición ante la persona titular de la Secretaría General de la Presiden-
cia de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
que tenga lugar la notificación de esta resolución, tal y como disponen los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

También se podrá interponer directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de la notificación de la presente resolución, el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, de conformidad con los artículos 46.1, 10.1. a) y 14.1 
primera de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Admi-
nistrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá impugnar en la vía conten-
cioso-administrativa hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta de aquel. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime conveniente la entidad interesada.

Mérida, 19 de noviembre de 2020.

  El Secretario General de la Presidencia,

  FERNANDO BLANCO FERNÁNDEZ
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A N E X O
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TOTAL 
AGRUPACIONES

SUBVENCIÓN
JUNTA

EXTREMADURA

TOTAL 
SUBVENCIÓN

DIPUTACIONES

TOTAL 
SUBVENCIÓN

AGRUPACIONES 150.000 150.000 300.000
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